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 Empresas Generadores de Electricidad y su porcentaje de 

participación con respecto a otras fuentes.

 Entorno Energético del País.

 Generación de Energía Aislada de la red (Empresas Fotovoltaicas y 

otras).

 Barreras.

 Recomendaciones.

 Conclusiones.

 Idea de crear una asociación.



EMPRESA DE GENERACIÓN  FECHA DE LICENCIA

DURACIÓN DE 

LICENCIA (AÑOS) FUENTE DE ENERGÍA POTENCIA EFECTIVA (MW)

Nicarágua Sugar Estates, Ltd. (NSEL)  21/8/1998 15  Biomasa 25.00

Empresa Energética Corinto, Ltd (EEC)  11/12/98 20   Bunker 68.50

Tipitapa Power Company, Ltd  21/8/1998 20  Bunker 50.90

Corporaciòn Eléctrica Nicaragüense,S.A. (CENSA)  08/02/2000 20  Bunker 12.00

Generadora Eléctrica Central,S.A.(GECSA)  07/06/2000 30 Bunker 91.20

Generadora Eléctrica Occidental, S.A.(GEOSA)  07/6/2000 30  Bunker 100.00

Generadora Hidroeléctrica S.A.(HIDROGESA)  22/2/2001 30  Hídrica 98.00

Empresa Monte Rosa, S.A. 16/10/2001 15  Biomasa 30.00

ORMAT Momotombo Power Co.  29/3/01 30  Vapor Geotérmico 27.50

Polaris Energy, S.A.  9/10/03 20  Vapor Geotérmico 9.40

Consorcio Eólico Amayo  16/08/2007 30  Viento 39.90

ALBA DE NICARAGUA,S.A.(ALBANISA) 12/01/08 25 Bunker 60.00

Compañìa Generadora de Energía,

Canal S.A. actualmente Generadora San Rafael S.A. 10/08/03  Bunker 4.20

(Fuente: MEM)
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RELACIÓN DE FUENTES ENERGÉTICAS 



Å39% de la población no tiene acceso a red 

eléctrica.

ÅTransmisión obsoleta.

ÅNiveles de pérdidas altos.

ÅEmpresa distribuidora en problemas.

ÅObsolescencia de centrales eléctricas.

ÅAbril 2005, promulgación de Ley para la 

Promoción de Generación Eléctrica con Fuentes 

Renovables.

ÅIncentivos en la ley ,pero poca respuesta.

ÅMEM elaboró Plan de Expansión de la Generación 

Eléctrica (PEG).

ÅSistema bancario reducido y poco sofisticado.

ÅAlto riesgo país y baja calificación de riesgo.



Generación de energía 

aislada de la red



Á Plantas aisladas a base de generación diesel. Manejadas 
por la Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL).

Á Plantas aisladas a base de generación hidroeléctrica. 
Manejada por pequeños operarios.

Á Entre las empresas de energía fotovoltaica se encuentran 
proveedores de otras fuentes de generación de energía con 
fuentes renovables, a pequeña escala como: Eólico 
autónomo, micro generadores hidroeléctricos y energía 
solar térmica solar para el calentamiento de agua. 

Á Presencia de organismos no gubernamentales y pequeñas 
redes de desarrolladores de proyectos, relacionados con el 
uso de fuentes renovables.

OTRAS FUENTES DE ENERGÍA NO CONECTADAS 
A LA RED.



Á Las leyes de promoción de energías renovables actualmente 
aprobadas, no están acorde a las necesidades reales de este 
País. 

Á Ausencia de un organismo privado que incida en la promulgación 
de leyes y  políticas energéticas. 

Á Falta de seguimiento a las estrategias planteadas para promover 
las energías renovables.

Á Falta de coordinación con organismos ejecutores de proyectos.

Á Poco apoyo de parte de los organismos financieros a proyectos 
renovables.

Á Falta de conocimiento en los procedimientos para la ejecución de 
proyectos y de las oportunidades con que cuentan.

Á Falta de promoción para atraer inversión privada extranjera.

BARRERAS



Á Modificar las leyes que promueven las energías renovables, 
involucrando al sector privado  a pequeña y gran escala.

Á Crear un organismo privado que represente a los promotores, 
generadores y comercializadores de equipos de energía 
renovable. Que tenga influencia en la creación de leyes y 
políticas encaminadas a fortalecer y desarrollar la inversión 
privada.

Á Contar con una fuente de financiamiento acorde a las 
necesidades del proyecto. 

Á Eliminar todas las barreras que impidan la promoción y desarrollo 
de los proyectos de energías renovables. 

Á Incentivar y promover el desarrollo de proyectos,  contando con 
el apoyo de las autoridades de gobierno y  municipalidades.

RECOMENDACIONES



Á Tenemos muchas barreras y recomendaciones que
debemos prestar atención para poder hacer realidad el 
cambio de la matriz energética. 

Á Sabemos que hay voluntad para hacer el trabajo, 
solamente se requiere unir esfuerzos para concretizar.

Á Necesitamos crear un organismo o asociación que nos 
represente, que coordine y dirija las actividades 
necesarias para lograr las metas planteadas. Esta 
asociación debe reunir a todos los que trabajamos y 
promovemos las energías renovables, donde se 
defiendan los intereses comunes, con el objetivo de 
garantizar la sostenibilidad y ejecución efectiva de los 
proyectos. 

CONCLUSIONES.



ü Creación de Asociación Nicaragüense de Energía Renovable 

(ANIER)

Á Laidea nacede la necesidadde diversasempresasprivadasde crear una

asociaciónde comercializadores,promotores y productores de energía

renovablequelosrepresenteendiversosámbitos.

Á Nicaragua cuenta con vastos recursos naturales que pueden ser

aprovechadosparala generaciónde energíaeléctrica. Sinembargo,no hay

una institución fuerte que desde una óptica empresarialdé impulso a

nuevas políticas públicas, a estrategias de atracción de inversión, de

concientizaciónambientaly de usoeficientey ahorro energético. A su vez

sirvade apoyoa las institucionesfinancierasque promuevanlas energías

renovables, específicamente requerimos del apoyo del Banco

Centroaméricade IntegraciónEconómica(BCIE).

IDEA



JUSTIFICACIÓN
Á El índice de electrificación en Nicaragua se encuentra alrededor de 39% a nivel nacional,

sin embargo solamente 25% de la población rural tiene acceso a un servicio eléctrico,
dejando un total de aproximadamente 300,000 viviendas sin electrificación en áreas
rurales.

Á Hay varias iniciativas para incrementar la capacidad instalada de generación a través de
proyectos eólicos, hídricos, geotérmicos o plantas aisladas a base de diesel. También
existen ahora proyectos de generación privados, que vende energía al Sistema Nacional
Interconectado. Se esperan que este tipo de negocios privados se multipliquen en el
futuro. De manera que la generación y transmisión pueda atender la demanda actual y
futura. Además, Nicaragua goza de un potencial hidroeléctrico muy importante y expertos
en el tema tienen identificado un gran número de proyectos que varían de pequeñas
plantas que podrían generar de 40 kW - 700 kW hasta proyectos de 60 MW - 500 MW
(incluidos en el Plan Maestro).

Á Cabe mencionar que los proyectos mencionados son a gran escala y que sin embargo
existe una gran cantidad de viviendas candidatas para proyectos solares por su distancia
a la red eléctrica, la dispersión entre las casas y la dificultad en el acceso a las
comunidades. (Tomado de estudio Sector Eléctrico en Nicaragua)



Á Es de alta importancia que exista una organización en donde los ejecutores de estos proyectos

y generadores de energía renovable se asocien para compartir experiencias y promover

diversas estrategias en beneficio del sector. El apoyo del BCIE es fundamental para poder

iniciar esta labor, nuestra organización divulgará y promoverá los planes del banco en el tema

de energía renovable, utilizará los fondos para el desarrollo de las tecnologías y de esta

manera lograr cambiar la matriz energética de Nicaragua. Actualmente la matriz de nuestro

País no es viable, depende en un 70% de productos de origen fósil. Se requiere de manera

urgente cambiar la matriz energética, reduciendo el uso de la energía a base petróleo, según

los planes del gobierno para el año 2015 la energía renovable ocupe el 86% de la matriz

energética, es decir reducir la energía térmica de un 70% a solamente 14%. Esto no será

posible sin el apoyo decidido de la empresa privada y el banco que proporcione los fondos

necesarios para realizar las inversiones requeridas.

Estructura. 

Á Se planea iniciar con una estructura organizacional sencilla. Un(a) director ejecutivo, un(a)

especialista en energía y un(a) asistente administrativa.
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